
 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0244-RC 

  Machachi, 10 de septiembre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 10 de septiembre de 2020, por unanimidad, Resuelve: 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 227, de la Constitución de la República consagra la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 264, de la Constitución de la República consagra: Los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley en los numerales: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 

rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud 

y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

deportivo, de acuerdo con la ley. 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos 

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 

riberas de ríos, lagos y lagunas; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, estipula; Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal 

le corresponde: literal a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición 

de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, el artículo 414 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el inciso primero establece: Constituyen patrimonio de los  



 

 

 

 

 

 

gobiernos autónomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles que se 

determinen en la ley de creación. los que adquieran en el futuro a cualquier título, las 

herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, los recursos que 

provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del 

Estado; 

Que, el artículo 416 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en los incisos primero y segundo determina: Son bienes de dominio 

público aquellos cuya función es la prestación servicios públicos de competencia de 

cada gobierno autónomo descentralizado a los que están directamente destinados. 

Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles; en 

consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias, hechos 

concertados o dictados en contravención a esta disposición. 

Que, el artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el inciso primero estipula: Área verde, comunitaria y vías.- En las 

subdivisiones y fraccionamientos sujetos o derivados de una autorización administrativa 

de urbanización, el urbanizador deberá realizar las obras de urbanización, habilitación 

de vías, áreas verdes y comunitarias, y dichas áreas deberán ser entregadas, por una sola 

vez, en forma de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal o metropolitano como bienes de dominio y uso público; 
 

Que, el artículo 425 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, estipula: Conservación de bienes.- Es obligación de los gobiernos 

autónomos descentralizados velar por la conservación de los bienes de propiedad de 

cada gobierno y por su más provechosa aplicación a los objetos a que están destinados, 

ajustándose a las disposiciones de este Código. 
 

Que, el artículo 426 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, manifiesta: Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado 

llevará un inventario actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y 

de los afectados al servicio público que sean susceptibles de valorización. Los catastros 

de estos bienes se actualizarán anualmente. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo. 1.- El señor Alcalde disponga a las Direcciones: Administrativa, Avalúos y 

Catastros, Planificación Territorial, Procuraduría Sindica y Registro de la Propiedad 

establezcan una hoja de ruta en forma articulada para lograr la legalización de 248 

predios municipales que constan el catastro y que carecen de escritura. 

 

Artículo. 2.- La Dirección Administrativa informe trimestralmente al Concejo sobre el 

número de escrituras legalizadas de acuerdo al cronograma establecido con las 

diferentes direcciones.  
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 


